
[)istriburiún 
- Dirección :\d1111111,tracill11 ~ l'in,111/as 
- Archiv« Secretaria Municipal 
- .·\r..:lm n lli,k<:o 
- l'D 11 

DMV/JUB/i~ 

ANOTESE, COMLNIQt:ESE Y ARCHIVESE.- 

APRUEBASE Y AUTORICESE, el Contrato de 
prestación de servicios de fecha 1 1 de Noviembre de 2021, suscrito entre este 
Municipio y Osvaldo Enérico Guineo Obando, 

 como prestador ele Servicio de Recepción de delegación en Gira 
Técnica. Charla Técnica de Preparación de la lana y elaboración de piezas de 
artesanía en telar, para el Programa de Desarrollo Territorial Indígena (PDTI ), el 
día 07 de diciembre de 2021. 

DECRETO: 

VISTOS: El Articulo Nº 77 de la Ley 18.883 
Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; la Sesión Ord. Nº 160 del 
14.12.2020 donde se aprueba el presupuesto municipal año 2021 y las facultades 
q ue me otorga la Lev Orgánica Constitucional de Municipalidades: .... ~ .... 
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